
 Distrito Judicial de Villavicencio 

Circuito Judicial de Acacias 

Juzgado Promiscuo Municipal 

San Carlos de Guaroa, Meta 
  

 

A.F.C.P.  
Email: j01prscguaroa@cendoj.ramajudicial.gov.co  - CEL: 318 577 3910 

Dirección: Calle 4ª No. 11-15, Centro. 

Ref.: Proceso Ejecutivo No. 506804089001-2018-00120-00. Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: HIGINIO LOZADA AGUIRRE.   
 
    

San Carlos de Guaroa, Meta, veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintitrés (2023).  
 
 

  Del avaluó comercial presentado por la parte actora, de 
conformidad con el Numeral 2º, Artículo 444 del C.G.P., se ordena correr traslado a 
la parte demandada por un término de diez (10) días. Por Secretaría del Despacho 
contabilícense los términos, una vez fenecidos los mismos ingrese nuevamente al 
Despacho, para resolver lo que en derecho corresponda.  
 

 

                                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 

 
        HECTOR JULIO USECHE CASTAÑEDA 

      Juez 
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